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A D V E Ü l 'ENOlA O F I C I A L 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de inaertar-
• M en los BOLJTIÜM OPICIM.ES se han do mandar al Jf.fft Politico resfedtivo, ppr cuyo oonducto 8 a pagarán A 1O« 
Bditoroa do los mencionados periódicos. 

(Rial orden de$ de Abril de 1839.) 
nlaí f « ? '^T^T E N M * 4 R I D . • » 1» Administración del BOLTÍH' plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora da n a t a j - . u e i

 - D 0 I - « i 5 f , 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Roa! Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante palnrf. 

ayuntamientos 
A t a l v i r 

El pndrón de cédulas personales del 
presente afio se halla de manifiesto, por 
término de ooho días, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, á los efeotos legales. 

Ajalvir 15 de Febrero de 1902.=E1 
Regidor primero, P . D., Antonio Gallego. 

860.—773. 
A r a v a c a 

Al objeto de oír reolamaoiones, queda 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por quince días, el padrón de 
contribuyentes de esto término munioi-
pal por cédulas personales. 

Aravaca 3 de Febrero de 1902.=El 
Alcalde, José i íaroto. 

359.—728. 
R o l i n o n t e de Tajo 

El padrón de cédulas personales de este 
distrito pa ra el presente ejeroioio de 
1902, se halla terminado y de manifiesto 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, p a r a oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio del 
Presente a los efectos oportunos. 

Belmonte de Tajo 6 de Febrero de 1902. 
*»El Alonlde, Miguel Mart ínez. 

360—774. 
C o r p a 

Por enfermedad del a g r a d a d o en la ú l 
tima vac in te , según asi se comunica por 
* ' i se halla vaoante la plaza de Médico 
*»ular de esta villa, dotada con el sueldo 
*hual de 800 pesetas, pagadas por t r i 
mestres venoidos de los fondos munioi 
Pales, por la aaistenoia & 14 familias po 
b r e s , y 1.700 a q u e asoienden las iguala* 

de estos veoinos, cuya oantidad se le en 
t regará cobrada por meses vencidos por 
una J u n t a de contr ibuyentes. 

El pueblo es sano, abundante en aguas, 
dista 11 kilómetros de la oabeza de par
tido, Atóala de Henares , por carre tera , 
y 82 de la oapital de Madrid; consta de 
190 vecinos poco rafts ó menos; los par tos 
5 pesetas, no estando comprendidos en 
las igualas los golpes de mano a i rada . 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
á esta Alcaldíaen el plazo de t re in ta días, 
á contar del de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia. 

Corpa 3 de Febrero de 1902. = E 1 Al-
oalde, Víctor Salamanoa. 

3 5 9 . - 7 2 3 . 
E s t r e m e r à 

E! padrón de cédulas personales de esta 
villa para el año corriente, se halla ter 
minado y expuesto al público en la Secre
tarla de este Municipio, por término de 
quince días, con el fin de oir r ec l amado • 
nes. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio y a los efectos oonsi • 
guitmtes. 

Estremerà 1.° de Febrero de 1902. = E1 
Alcalde, José Martínez. 

360.—777. 
F u e n t e e l S a z 

El padrón de cont r ibuyentes de este 
término por oédulas personales del 
corriente afio, se halla terminado y ex 
puesto al públioo en la Secretar ía de este 
Aynntamiento, por espacio de quince 
días, para oir reolamaoiones; las que no 
se presenten en dioho plazo serán deses 
t imadas y se dará al expediente el curso 
reglamentario. 

Fuente el Saz 4 de Febrero de 1902.«» 
El Alcalde, Gabriel Martin. 

360—775. 
L o z o y a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el pa • 
drón de cédulas personales para el co
rriente afio, á fin de que puedan ente
rarse los contribuyentes en él comprendi
dos y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes en dicho plazo. 

Númoro sualto: 50 céntimos di peso'a 

Lozoya l . # de Febrero de 1902.=E1 
Aloalde, Jul ián Munido. 

3 5 8 . - 7 1 0 . 

Se hallan terminadas las cuentas m u 
nicipales de esta villa, correspondientes 
á los afios eoonómioos de 1898 á 1899, 
primer semestre de 1899 á 1900 y del afio 
natural de 1900, y expuestas al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
ellas y hacer las reolamaoiones que orean 
convenientes á las mismas, según dispone 
la ley Municipal. 

Lozoya 1.° de Febrero de 1902. ==*E1 
Aloalde, Ju l ián Munioio. 

358.—709. 
L o z o y n e l a 

Se halla termina lo y expuesto al pú
blico por término de quince días , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el afio 
aotual, oon objeto do que los contr ibu
yentes puedan haoer las reclamaciones 
i que hubiere lugar . 

Lozoynela 4 de Febrero de 1902.=«El 
Aloalde, Laureano H e r n á n . 

860.—768. 
t l o n t o j o de l a S i e r r a 

Se halla terminado y expuesto al públi
oo en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el padrón de 
cédulas persona'es de este término muni
cipal pa ra el oorriente afio, en cuyo p la 
zo se podrán presentar las reolamaoiones 
que se consideren pert inentes. 

Montejo de la Sierra 4 de Febrero de 
1902. —El Aloalde, Mariano del Pozo. 

860 —771. 
!f a v a s de l R e y 

El padrón de cé lu las personales de 
esta villa pa ra el afio oorriente, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Municipio, por término 
de quince días, con el fin de oir recia 
maciones. 

Lo que se hace s a b i r por medio del pre
sente anuuoio á los efectos consiguientes. 

Navas del Rey 1.° de Enero de 1902.=» 
El Aloalde, Demetrio Sánchez. 

360.—772. 

P e l a y o s 
El padrón de oédulas personales de 

este término municipal para el corriente 
afio de 1902, se hal la terminado y expues
to al públioo en la Secretaria de este 
Aynntamiento, por término de quince 
d ías , á fin d e q u e pueda ser examinado 
por los contr ibuyentes en él inscriptos y 
presentar las reolamaoiones que conside
ren justas . Tr insour r ido dioho plazo no 
scr'm atendidas por masque sean legales. 

Pelayos 2 de Febrero de 1902.=»E1 Al 
oalde, Esteban Redondo. 

860 - 3 6 9 . 
R o b l e d o de C h á v e l a 

El padrón de contribuyentes por cédu 
las personales de este término, formado 
pa ra el afio corriente de 1902, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
oretar ía de este Ayuntamiento por t é rmi 
no de quince días, oon el fin de oir las 
reolamaoiones que se produzcan contra 
el mismo, advirtiendo que pasad" dioho 
término no se admitirá ninguna y será 
remitido á la Superioridad. 

Robledo de Chávela á 1.° de Febrero 
de 1902.=E1 Aloalde, Leandro Bernaldo 
de Quiróa. 

360.—770. 
T e r r e l a c r a a a 

El día 30 de Enero último, á las ooho 
de la noohe, se le ha extraviado al veoino 
de esta villa, Benigno Martin, un burro , 
pelo rucio, de ooho afios de edad, apa• 
rejado, que llevaba un serón de mimbre, 
dos latas vacías de petróleo, unas alforjas 
y una romana. 

La persona que se h a y a encontrado 
dioho burro y efeotos se servi rá presen
tarlos en esta Alcaldía . 

Torre laguna 3 do Fábrero de 1902.=* 
El Aloalde, Manuel Vera. 

359.—724. 
V a l d e o l m o s 

Por defunoión del que la desempefiaba 
se halla vaoante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, p-igadas de los 
fondos municipales por tr imestres v e n 
oidos. 

Los aspirantes á dioha plaza presenta
rán sus solioimdes, oon certificación do 
haber desempeñado otra Seoretar ía , al 

http://opicim.es
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Sr. Alcalde de esta looalldad, en té r 
mino de treinta días, desde la pnblioaoión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia.pues pasados éstos se proveerá > 

Valdeolmo8 26 de Enero de 1902.=El 
Aloalde, Domingo Carrillo. 

358—708. 

T e l i l l a de S a n A n t o n i o 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal pa ra el corriente 
año, se encuentra terminado y. expuesto 
al públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de qnince días, en 
cuyo plazo se podrán presentar las recla
maciones que consideren oportunas. 

Velilla de San Antonio 4 de Febrero de 
1002.=EI Aloalde, Benito Díaz. 

_ ara—73Q.. 

v n i a m f t n r l q u e de T á | o 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal pa ra el corriente 
año de 1902, se halla terminado y queda 
expuesto al públioo en la Secre tar ia de 
este Ayuntamiento, por término-de quin-
oe dias, para qae en dicho plazo puedan 
presentar los interesados las reclamacio
nes que consideren justifload.»s contra el 
mismo. 

. Vil lamanrique de Tajo 3 de Febrero 
d e 1902.=EI Aloalde, Emilio Cámaoho. 

3 6 0 . - 7 7 6 . 
V l l l a v l c l o s a de Odón 

El padrón de cédulas personales pa
ra el presente año de 1902 se encuentra 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de quinoe días, para oir rec lama
ciones . 

Vil lav ic iosa de Odón 3Febrero de 1902^ 
"=:EI AlcáTd'é.'Tictoriano .VleOéndez. —> 
*P. S. Sí., Bafael de la Pal iza . 

3 5 9 . - 7 2 9 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año do 1902 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Enero de 1902 

I N G R E S O S 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos. 
Enajenaciones 
Resultas • 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior.. 

Ampliación. 

lOOl 

|. Ourrionto 

ÍOOS 

T o t a l . . 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias , 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas... 
Otros UHStos 
Resultas -
Movimiento de fondos ó suplemeutos 

1 
2 
8 
4 
5 

7 
8 
a 

mi 
l i 
it 
18 
14 
16 Amplición. ... 

Existencia en Caja. 

T o t a l 

8.351 46 
> 

41.695 99 

24.406 81 
» 

120 

1.880 
» 

380 50 
51.691 46 

12K 266 21 

1.293 
» 

284.357 82 

85.367 79 

1.000 

T O T A L 

822 018 61 

1.790 50 
127 50 

2.611 83 
4.165 46 

250 
84.588 86 

406 32 

500 

4 593 26 

98.983 73 
29 542 48 

128 626 21 

19 685 98 
H.949 82 

123.692 98 
1.704 69 

32.006 74 
3.000 

462 

14 227 66 

2 843 30 

9.644 45 

276.053 81 

109.774 60 
» 

1.120 

1.880 
» 

380 60 
51.691 46 

450.544 82 

201 07 
120.94 

17 
44 

21.476 48 
4.077 32' 
2.611 m 

127.858 44 
1.954 69 

116.545 60 
3.000 

868 32 
» i 

14.727 66 

2 343 30 
4.593 26 

Modelo de proposición 
D. N . N. , veoino d e . . . , enterado d e 1 

anuucio pnblioado con feoha. . . y de las 
condiciones y requisitos qao se exigen 
para la adjadioación en pública subasta 
de las obras d o . . . , se compromete á to
mar á su cargo la oonstraooidn de las 
mismas con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y oondloicnes (si se 
desea hacer rebaja en el Upo fijado, se 
añadirá «con la rebaja de.; , por oiento»). 

(Fecha y ' f i r iñSdeí proponente.) 

Condicione» particulares qué, además de las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Real decreto ds 7 de Diciem
bre de 1900 han de regir en la contrata d» 
dichas obras. 
1.* P a r a el otorgamiento de la esori-

tnra justifloara el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la O aceta de Madrid y 
haber consignado en la Tesorería Cen
tral el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate , bien en metálico ó 
en efectos de la Deuda públ ica . 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el No
tario del Gobierno en iÑfadrIcTy ciar'prfn-
oipio á la construcción de las obras en el 
término de treinta dias, que empezará, á 
contarse desde la feoha de la aprobación 
del remate , bajo pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar pa i te en la 
subasta, avisando á la vez quién ea e) 
Facul tat ivo que le dir igirá las ob ra s . 

3 . 4 Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el F a 
cultativo mensualmente, se acredi tará al 
contrat is ta el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse en el 
plazo de tres meses. 

4 . * Transcurr ido el plazo de g a r a n 
tía, fijado en dos meses, y aprobada la 
recepción definitiva de las obras , podrá 
solioitar el contratista la devoluoión de 
su fianza, justificando haber satisfeoho 
la oontribuoión de subsidio. 

Madrid 3 dé Febrero de 1902.=E1 Sub
secretario, F . Requejo. 

3 6 0 . - 7 5 7 . 

300 056 90 
150.487 92 

322 018 61 450.644 82 

Madrid 31 de Enero de 1902.=El Depositario, Francisco Augusti . 
358.—705. 

Subsecretaría de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

En vir tud de lo dispuesto por Real o r 
den de 11 de Enero último, esta Subsecre
tar ía ha señalado el día 5 de Marzo pró
x imo , á la una de an t a rde , para la ad 
jndieación en pública subasta , bajo el 
presupuesto de 7 201'81 pesetas, de las 
obras de construcción de armarios y otras 
• a r i a s en el Museo de Ciencias Na tu 
rales . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrnoción de U 
de Septiembre de 1886 en Madrid, ante 
este Centro, en donde se halla de mani
fiesto el proyecto para conocimiento del 
público. 

En el mismo Centro y en ios Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten plie
gos desde esta feoha hasta el día 28 in
clusive del oorriente. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se 
liado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro 
la Carta de pago do la Caja general de 
Depósitos ó de alguna sucursal que acre 
dite se ha consignado previamente p*ra 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
200 pesetas en metálioo ó en efectos d é l a 
Deuda públioa. 

En el citado día y hora se procederá á 
la aper tura de los pliegos presentados, y 
en el oaso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Junta local k Prisiones de Madrid 
La Junta looal de Prisiones de Madrid 

ha acordado anunciar concurso para la 
instalación del a lumbrado eléctrico en 
la Cárcel Modelo de Madrid y el consumo 
de e B t e fluido duran te quinoe años oon 
arreglo á las condiciones siguientes: 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.* Al sustituir el a lambrado do gas 
por el eléotrioo se han de (laminar con 
éste todas las dependencias de la Cárcel, 
tanto interiores como exter iores , paseos 
de ronda, dependencias de la casa Ad
ministración, etc. , etc. 

Las personas que desen tomar par te 
en la subnsta pueden enterarse en la Se
cretarla de la J u n t a , sita en la Prisión 
Celular, todos los días laborables, de dos 
á oinoo de la tarde , del número de lám
paras que se calqula han de instalarse, 
su intensidad y tiempo de duración del 
servicio que ha de prestar cada una de 
ellas durante veinticuatro horas. 

2 . a Dentro del recinto de la Prisión y 
en el sitio que determine la J u n t a se ha
brá ^e instalar la maquinar ia para la 
producción del fluido y la central para 
&u distribución. 

3.» Las máquinas y sistema de dietri 
bución se determinarán haciendo 
disoripoión detallada de aquéllas y <jR n* 
do noticias de los puntos en que s e j ^ " 
lien Instaladas y de los resultados obte, 
nidos. 

4 * TodM las máqainas se colooarjQ 
sobre cimentación de ladrillo y portla nfl 
y sillería de piedra berroqueña, debie Q . 

! do quedar completamente aisladas ^ 
reato del edificio, asi como también ] 9 s 

1 transmisiones para evi tar los ruido3y t r e 

pidaoiones que pucd*n pro lucir . 
5.* Los oables que se empleen estarán 

perfectamente calculados en su grueso 
según la tensión que tengan que sufrir, y 
estarán, como todos los hilos conductores 
provistos del oorrespondit-iitc envolvente 

' que garantioe c! aislamiento de la co. 
r r iente . 

6." La canalización eléctrica será sub. 
terránea en los patios, camino de ronda 
y parajes descubiertos, y en los locales 
cubiertos irán los conduotores encerrados 
en tubos de goma ó plomo ó cajetines de 
madera , según los sitios. 

Estos últimos so colocarán en líoeai 
f -ver t ica iery honzontjrles ó siguiendo- la 

forma y dirección de los muros. 
7.* Todas laB luces que no sean cons

tantes tedrán su correspondiente corta
corrientes para poderlas enoender ó apa
ga r en caso neoesario. 

8.* Todo el material empleado ser* 
del reconocido como de mejor calidad é 
irá cuidadosamente montado sobre sóli
das fundaciones y oon la seguridad ne
cesar ia . 

9.* Terminada la instalación será 
inspeccionada por la. Comisión que la 
Jun ta encargue de este servicio, la cual 
hará las pruebas necesarias para cercio
rarse del buen funoion uniente y solidez 
de aquélla, y propondrá á la Junta que 
sea recibida ó deséohada, ó que se hagan 
las modificaoioues que sean pertinentes 
por razón dé seguridad ó por no estar 
conforme al cont ra to . 

10. La J u n t a pondrá por escrito en 
oonocimiento del contratista lo que acuer
de repecto del part ioular; si se reoibiefa 
la instalaoión, dará comienzo el servicio 
inmediatamente: si se rechazara se con
siderará rescindido el contrato, con per
dida de la fianza, y si fuese preciso ha
cer modificaciones, se señalará plazo en 
que deban ejecutarse, pasado el cual sin 
haberse llevado á efeoto se procederá co
mo en el caso de no haberse oonstderado 
derecibola instalación,nopudiendored*-
mar el contracista en uno ni en otro caso 
oantidad a lguna por los gastos que hay* 
hecho ni por daños y perjuioios. 

11. Sin perjnioio de servirse de 1» 
maquinaria á que se haoe referencia c 0 

estas condioiones, el contratista podí* 
servirse para el alumbrado del finid0 

que produzoa fuera del edificio, o o f f l 0 

asimismo dar fluido del que produzcan l*» 
máquinas fuera del «diflcio; pero ene* w 

oaso no se le consentirá tener en élofloin*1 

ni almacén de objetos de ninguna ola** 
que sean para el servicio exterior. A»" 
mismo, en el oaso de servirse de finido 
proveniente del exterior , cumplirá con 
lo que previene la oondlolón tercer* 
dentro del plazo de dos meses, á con*** 
desde el día' que comience á alumbrar 
ediflóio. La colocación de máquina* ^ 
hará dentro de los ocho meses en q ° e 

le comunique la aprobación de so P 
yecto y deberá poder da r luz oon el 
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¿entro de los ouatro meses siguientes al 
prinoipio de las obras . 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

j • El plazo de duración del contrato 
s e r ¿ el de quinoe año*, contados desde el 
dUenqoo se inaugure oficialmente la ins . 

lacion, no pudiendo la J u n t a du ran t e 
gjje tiempo oonoeder á nadie ni ejecutar 
p 3 r ál el servicio á menos que se rescinda 
c j contrato. 

gl oontratista podrá t ras ladar sus de 
rechos á otra persona ó Compañía p rev ia 
autorización de la J u n t a si ésta entiende 
q Q e dicha persona ó Compañía ofrece 
las necesarias ga ran t í a s . 

gl ú consecuencia de los progresos 
constantes conviniere á la Jonta adop
tar otro sistema de iluminación antes de 
transcurrir los quince años mencionados, 
podrá veriflo.irlo indemnizando al con
tratista en la forma y manera que se es
tipule. 

2.» Para tomar par te en la subasta 
han de aoreditar los Imitadores haber 
hecho efeotiva en la Caja general de 
ftepúsitosrhr sTrmjr chr2".000~pesetn37 q w 
aeran devueltas inmediatamente á los 
que no resulten agraciados, quedando á 
disposición de la J u n t a local de Prisiones 
de Madrid la fianza del concesionario, 
que deberá ampliar hasta el 10 por 100 
de la cantidad anual en que se haga la 
adjudicación, como garant ía del cumpli
miento del contrato. 

3.* El concesionario contrae la obli
gación de dar comienzo á las obras de 
instalación dentro de los treinta días s i
gaientes al otorgamiento de la escri tura 
de contrato, terminándolas dentro de 
los seis raesee siguientes al día en que 
dieren comienzo. 

4." Será de cuenta del concesionario 
la adquisición d^ toda la maquinar ia y 
efectos que sean precisos para servir á la 
instalación del servioio y distribución 
del fluido, así oomo los gastos que a q u é 
lla ooasione, incluso IrtS construcciones 
qne sea preciso llevar á cabo, no tenien
do la Junta que hacer más desembolso 
que la cantidad que se estipule oomo 
renta anual al hacer el oontrato. 

5 . a Será también de cuenta del con
cesionario el abono dé- sus haberes á IOB 
empleades que necesite para la marcha 
regular del servicio. 

6.* Podrá el concesionario, previa 
autorización de la J u n t a , servirse, bajo 
•Q responsabilidad, en cuanto a la'parte 
técnica, de los reclusos para los trabajos 
de instalación y produooión del fluido, 
Abonándoles por su ouenia los correspon
dientes jornales, queno exoederán de una 
peseta ni serán menores de 50 oéntimos, 
satisfaciendo además á la J u n t a , por 
tnenpuali :ades vencidas , una suma igual 
1 1 1 0 por 100 del importe total de dichos 
jornales. 

El tipo que oomo límite abonará 
•* Junta será el de 40.000 peset j s anuales , 
«atisfechas por mensualidades vencidas. 

Toda interrupción en el a lumbra -
que no obedezca á fuerza mayor se 

oonslderará como punible si hubiere 
»bido fa'ta do celo en el oontratista á 

Jiloio de U J u n t a , la oual, si las faltas se 
r ePltiesen con gran frecuencia, podrá 

e £ a r hasta la rescisión del cont ra to . 
todo caso el gasto de luz necesaria 

P»ra la iluminaoión del Establecimiento 
«l-tiempo que dure la interrupción 

, e r * de cuenta del contratista, á cuyo 

do 

efecto se podrá valer de las oaflerías y 
y aparatos Religas. 

9 . a Se considerarán como casos- de^ 
fuerza mayor aquellos que no pudieran 
haber sido evitados aun empleando el 
concesionario toda la diligencia posible, 
y aquellos accidentes atmosféricos que 
pudieran ooasionar daños en el edificio, 
en la fábrica 1 ó en la red. 

10. L\ subasta tendrá lucrar en el 
despacho del Sr. Presidente d é l a Audien
cia territorial de esta corte, ante el Pre
sidente de la J u n t a ó'Vóoal en quien de 
legue, con asistencia de otros dos Voca
les de la misma y de Notario públioo, el 
día 17 de Marzo próximo. 

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta al final, en papel t imbrado 
de la oíase 10 *, expresándose en letra las 
cantidades y determinando por pesetas 
la mejora que ofrece respecto del tipo se
ñalado para la subasta, 

12. La J u n t a tomará como base para 
la adjudicación las mayores garant ías de 
los concurrentes y los mayores medios de 
pToliTrcc.ión de fluido para asegurar la 
provisión de éste, si bien reservándose la 
facultad de de-e -liar todas las proposi
ciones ó aceptar la más conveniente, aun
que no sea la más económica, haciendo 
por ella la adjudicación definitiva, para 
lo cual pedirá propuesta, si lo estima con
veniente, á la Comisión respectiva. 

13. No podrán ser contratistas los que 
se hallen comprendidos en el ar t . 11 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

14- El importe de las multas que la 
Jun ta imponga al contrat is ta por faltas 
en el servicio se deduoirá de la cant idad 
que deba percibir mensualmcnte . 

15. La escri tura del oontrato se otor
gará dentro del mes siguiente á la apro-
baoión definitiva de la subasta por la 
Jun ta , siendo de cuen ta del concesiona
rio los gastos que ooasione la misma, de
rechos d e s u b a s t a , anuncios, e t c . , r e in te 
gro de expediente y todos los que se ori
ginen por incumplimiento del 'contrato. 

16. El concesionario acepta el con
trato á riesgo y ventura , sin derecho en 
su consecuencia á pedir aumento de pre-
olo ó indemnización fuera de los casos 
previstos, y no podrá t raspasar este ser_ 
vicio sin autorisación de la J u n t a . 

17. A la terminación del tiempo de 
esta concesión la J u n t a looallde Prisio
nes quedará dueña de toda la instala
ción, tanto de máquinas como del mate
rial empleado en el servicio, sin que 
tenga obligación de indemnizar al conce
sionario en oant idad a lguna . 

18. La fábrioa funcionará bajo la in
mediata dirección del concesionario ó 
persona que él designe, pero el segundo 
electricista será de nombramiento de !a 
J u n t a y de cuenta de o' la el sueldo del 
mismo, el que tendrá á la vez el oaráo-
ter de Inspector á las órdenes del Visi
tador de la Cárcel Modelo. 

19. En oaso i e diferencias en t re el 
Inspeotor y el primer electricista se pro
cederá por de pronto á cumplimentar lo 
que el Visitador disponga, sin perjuicio 
de que la J u n t a después resuelva con 
sujeción á las bases del contra to . 

20. Al finalizar el año decimocuarto 
y empezar el último de la concesión se 
hará un Inventario en el que se haga 
constar los aparatos , máquinas , instala 
oión, lámparas y demás utensilios y si 
se hallan en buen estado de conservación, 

separando inmediamente lo que no lo 
es tuviere . 

2 1 . At térmítíar el contrato la J u n t a 
se incautará de todo el material de que 
consta la fabrioaoión é instalación del 
alumbrado» elóotrioo por el Inventario 
que de las máquinas y demás utensilios 
exista de años anter iores , obligando al 
concesionario á la reparaoión ó sustitu
ción de lo que no se hal le en buen estado 
dé conservación. 

P a r a determinar si las cosas se hal lan 
ó no en buen estado'de conservación, la 
J u n t a designará un.Vooal de su seno y 
una persona perita qne proponga lo que 
estimen oportuno. 

22. Terminados los quince años de 
duración del contrato, se oonoedera al 
contratista 'el derecho de tanteo si la 
J u n t a sacase á subasta pública el servi
cio de a lumbrado con sus máquinas . 

23. Si por incumplimiento de las con
diciones del contrato ó de las qne previe
ne la Instrucoión de 26 de Abril de 1900 
se resoindiera el contrato, el contrat is ta 

I no tendrá derecho i más abono por máqui
nas, instalación y obras que lo que resulte 
de la valoraoión que se haga, teniendo en 
cuenta el coste que hayan tenido y el 
demérito que hayan sufrido proporcio-
nalmente á los quince años en que pe su
pone amortizado su valor. 

Madrid 3 de Febrero de 1902.=E1 Se
cretario, J u a n Garoia Rubio. 

Modelo de projmicián 
D. N. N., vecino de..., oondomioil io en 

la calle de. . . , e n t é r a l o del anuncio que 
publioa la Gaceta de Mxdrid el d ía . . . 
de. . . de 1902, 6e compromete á instalar y 
suminis trar el a lumbrado eléctrico en la 
Prisión Celular de esta corte oon arreglo 
al pliego de condiciones quo en aquél se 
inserta, formado por la J u n t a looal de 
Prisiones de Madrid, por el precio de . . . 
(aquí la cantidad en pesetas) acompañan
do á esta proposioión los documentos á 
que se refiere la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

3 6 0 . - 7 5 9 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

En el expediente instruido por oonse 
ouenoia de la denuncia formulada por 
D. Francisco González García contra 
el Agente ejecutivo del part ido de Naval-
c a r r e r o , Ü. José Segura , se ha dictado 
por la Delegación de Hacienda en esta 
provinoia, con fecha 31 de Enero últ imo, 
la resolución siguiente: 

cConsiderando que en atenoión á que 
las diferentes inculpaciones formuladas 
contra este Aérente norestdtanplenMiiieri-
te comprobadas, excepción hecha de la 
que se refiere al incumplimiento de lo 
que dispone el artículo 11 de la Ins t ruc
ción de ft'premms de 12 de M:ayo de 1888, 
esta Delegación, de conformidad con lo 
propuesto por la Tesorería y Abogacía 
del Estado, ha acordadoimponeral Agen
te mencionado la multa de 100 pesetas, 
con arreglo á lo prevenido en el art iculo 
81 , párrafo tercero de la Instrucción antes 
oitada.» 

Lo que en cumplimiento del articulo 
60 del Reglamento de 15 de Abril de 1890 
se baoe público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del don 
Francisco González García; advirtiéndole 
que la preinserta resolución es apelable 
para ante las Seociones del Tr ibunal 
gubernat ivo Central del Ministerio de 
Hacienda dentro del plazo de quince 
días , contados desde el siguiente al de 
su notificación conforme á lo dispuesto en 

el ar t . 59 de la Instruoción definitiva de 
18 d e Enero próximo pasado. 

D l fadrid 6 de Febrero dd 1902.= NI Te 
sorero de BUoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

360.—760. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Ano de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
pr ivincia se ha d íc ta lo U provideucia 
siguiente: 

De ootiformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobro el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos a d i 
cha trtbutaoión en Madrid qué pertenecen 
á la zona segunda y que resultan Inclui
dos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejeou-
tiva los respectivos- valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qué se hVc¿ rJúblícá erí conformidad 
de lo prevenido"-en dicho artíoulo 51 

Madrid 25 de Enero de 1902. = E I T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga
mero. 

360.—763. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pr i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan incluidos 
en la relación precedente. 

En oumpliraiento del artíoulo 51 de la 
misma.Instrucoión, publíqueje esta p r o 
videnoia en el BOLETIII O F I C A I de la pro-
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 51 . 

Madrid 4 de Febrero de 1902. = EI T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
Vacante en la Secretaría general de 

esta Universidad una plaza de Escribien
te de la clase de segundos, dotada oon 
el sueldo de 900 pesetas anuales, quo 
debe ser provista oonforme á los precep
tos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y 
Real deereto de fl de Enero de 1899 eü 
persona que acredite reunir los requisitos 
y condiciones que en las mismas se d e 
termina, este R-ctorado ha dispuesto se 
anuncie dicha vacante por término de 
veinte días', contados desde la publ ica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
dr id , á fin de q u í I03 que se crean ador
nados de las condiciones exigidas puedan 
presentar sus instanojas documentadas , 
escritas de pufi^ y letra del interesado, 
dentro del expresado término, en las 
horas de once á trece, en el Negooiado l . ° 
de la referida Secretar ía general de es ta 
un ive r s idad . 

Madrid i .° de Febrero de 1902.=E1 
Rector. Dr. Franoisoo Fernández y Gon
zález. , h , . 

3 6 0 . - 7 5 3 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Agustín Portillo y Ferreiro, segun

do Teniente del regimiento de infantería 
Asturias , núm. 31 , y Juez instruotor del 



4 Lunes 10 de F e b r e r * de 1901 

expodieBte que en averiga*olón del pa ra 

dero del toldado perteneciente al batal lón 
expedíoionario del mismo & Coba, Viotor 
Sosa Cuéllar, se le i n s t ruye . 

Por el presente l lamo, oito y emplazo 
al referido soldado, hijo de J u a n y de Do

lores, natura l de Candelaria (Tenerife) , 
para que en el preoiso término de t re inta 
días , á oontar desde la fecha en qne se 
publique en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid y en el de Santa Cruz de T e 

nerife, manifieste á este J u z g a d o él ó 
persona in teresada su aotual res idencia; 
bajo apercibimiento que, si no lo verifica, 
Je para rá el perjuioio & que haya lugar , 
pues asi lo he acordado en diligenoia de 
este dia. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1902

=Agua t l n Portillo y Ferre i ro . 
689.—368. 

D. José María y Alvares de Toledo, se

gando Teniente del regimiento L a n c e 

ros de la Reina, segando de oaballeria, y 
J u e z instructor del expediente de deser 

oión contra el soldado del regimiento 
Cazadores de los Castillejos, Antonio Sán

chez Iñigo. 
Por la presente requisitoria cito, lia 

mo y emplazo al soldado del regimiento 
Cazadores de los Castillejos, Antonio San 
chez Iñigo, natural de Madrid, provin

oia de Mein, hij > de padre desconocido y 
de Antonia, de estado soltoro, edad vein

tiséis años, ofiolo pintor ouando vino al 
servicio; sus señas personales son: pelo 
cas taño , cejas al pelo, nariz larga, ojos 
azules, boca pequeña, color sauo, frente 
espaciosa, su aire marcial y el nombre de 
Joaquina con t in ta azul ohina en el b r a 

zo izquierdo, para que en el término de 
t reinta dias, contados desde la publioa

oión de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se presente en el Juz 

gado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Gil, á mi disposición; entendiéndose 
que, de no haoerlo, se le dec la ra rá r e 

belde y le para rá la pena que h a y a 
lugar. 

Asimismo enoargo á las Autoridades 
oiviles y militares y del orden jud ic ia l 
ordenen se pongan en práct ica cuantos 
medios sean posibles para su cap tu ra , y 
de ser habido sea conducido con las pre

cauciones debidas y puesto á mi dispo

sición. 
Dado en Madrid á 31 de Enero de 1902. 

—El segundo Tenien te , Juez instruotor , 
José María Alvarez de Toledo. 

8 5 7 .  6 7 9 . 

CLA8E DE VALORE3 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Guitón y López, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au

dienoia de esta oorte. 
Hago saber: Que en este J u z g a d o y 

Escribanía del que refrenda penden au

tos á virtud del esorito denunoia sl

guíente: 
«Esorito.—Al J u z g a d o . = E I Abogado 

del Estado, en la cansa por sustracción de 
un male ' in , conteniendo valores declara

dos, dice: que entre los valores sustraídos 
se encontraban varios títulos de la Deuda 
del Estado, cuya relaoión c i rcuns tanc ia

da es la siguiente: 

Deuda perpetua interior del 4 por 100 

Deuda amortizable del б por 1 0 0 . . . 

SSE1X 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

> 

B i 

c. 
» 

1). 

A. 

Л. 
c. 

NÚMEROS 

33.218 
33.220 
36.223 
38.926 
39.459 
96.057 
96.058 
96.059 

100.049 
129.436 
129.437 
131.818 
131.819 
149.523 
24.263 
24.265 
27.545 
14.364 
21.912 

8.953 
50.342 

50.343 
27.881 

F E C H A 
DK LA. EMISIÓN 

1.° de Julio de 1900. . 
ídem 
No consta 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l . # de Jul io de 1900. . 
Ídem 
No consta 
l . ° d e O o t u b r e d e 1900 
1.° de Julio de 1900. . 

» 
15 de Mayo de 1900. . 

ídem 
ídem 

C U P O N E S 

1.° de Abril de 190Í y siguientes. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
1.° de Enero de 1902. 
ídem. 
ídem. 
1.° de Abril de 1902. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
l . # de Enero de 1902. 
l . # de Abril de 1902 y siguientes. 
ídem. 
j . ° de Enero de 1902. 
Del 1 al 40
1.° de Abril de 1902 y siguientes. 
l.° de Enero de 1902. 
38 cupones á contar desde el que venoe en r A 

Febrero de 1902. a* 
ídem, 
ídem. 

En vista de este hecho, la representa

ción del Estado, oon arreglo á lo precep

tuado en la ley de 2 deSept iembrede 1896 
y á lo establecido en la Sección 2 * del 
Código de Comercio, formula con el 
presente escrito la denunoia á que se 
haoe referencia en el artíoulo 548 del 
Código de Comercio, y solicita del J u z 

gado que , teniéndola por formulada 
en tiempo y forma oportuna, á los efec

tos de suspender el que se paguen á 
teroera persona el capital é interósea de 
los valores mencionados, así como orde

nar en su dia, y oumplidos que sean los 
requisitos ai efeoto establecidos, la expe 

dición de los correspondientes duplica

dos, previa declaración de nulidad de los 
sustraídos. 

Por lo que al Juzgado suplica tenga 
por formulado este escrito, y acordar , en 
conformidad oon lo que en el mismo se 
solicita, por ser de just icia, que pido en 
Madrid á 30 de Dioiembre de 1901. = Doo

tor Lorenzo Moret.> 
Y con el fin de que en el término de 

quinto día, á oontar desde la inserción 
dei presente en los periódicos oficiales, 
pueda oompareoer el tenedor ó tenedores 
de los títulos á que se refiere el anterior 
esorito inserto, expido el presente edicto. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1902. 
= Daldoraero Gu!lón.=»El Esoribano, Li

cenciado Fulgenoio Muzas. 
682.—358. 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 

de primera instanoia é lnstruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

tada en el dia de la fecha en el sumario 
que se instruye por muerte repent ina de 
un hombre desconocido en la Casa de So

corro de este distri to, se oita á las perso 
ñas que le oonooieran y puedan identifl • 
oarle por susseflasy prendasde vestir, el 
oual fué hallado sin habla en el paseo de 
Recoletos, á las oinoo de la ta**de del día 
27 de Enero próximo pasado, vistiendo 
pantalón de pana olaro, camisa blanca, 
chaqueta y chaleco de paño negro y a l 

parga tas , llevando además tapabocas de 
lana obscuro, para que comparezcan en 
su S<la audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de ooho dias , coma

dos*desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en lo periódioos ofi

cíale?, con ebjeto de que diohas personas 
presten la oportuna declaraoión; bajo 
apercibimiento de ser deolaradas incur* 
sas en la multa de 25 pesetas oon que 
se 1аз conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garlas á ef remar dicha comparecencia , 
Madrid 1.° de Febrero de 1902.=V.°B.° 

= Manuel del Val le .=El Esoribano, An

tero Martin Insaus t i . 
359.—744. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

penue on el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio de esta corte contra 
Gerardo Pazos Perrezta l , de veintiooho 
años, soltero, é Isabel Bula y Zanoout, de 
treinta y tres años, soltera, pensionista, 
hoy ambos de ignorado parade ro , por 
malos tratos, ha recaído sentencia ouya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
á Gerardo Pazos Perrezta l é Isabel Bula 
Zanoout á la multa de oinoo pesetas á 
cada uno, y la subsidiaria, caso de insol

vencia, y al pago de las costas del joioio. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun» 

oio, mando y firmo.=Nicolás Lillo y 
Roda. 

Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de los condenados dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción on el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia en Ma

drid á l.° de Febre ro de 1902. = El Secre

tario, Pío Tornero . 
359.—741 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia diotada hoy 

por el Sr. Juez de pr imera instanoia del 
distrito del Hospital de esta corte, en au

tos de juioio declarativo de menor cuan

tía promovidos por la Abogacía del Esta 
do sobre adjudioaoión á éste de una oasa 
denominada «Taberna de Villón», sita en 
ia plaza públ ic \ del pueblo de Peralejo, 
anejo á la villa de El Escorial, se emplaza 
por medio del presente, que se insertará 
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á ouan

tas personas se orean con derecho á la 
mencionada oasa, para que dentro de 
nueve dias se personen en autos para 
contestar en forma la demanda ; prev i 

niéndoles que, si no lo veriüoan, les pa

rará el perjuioio á que en dereoho haya 
lugar . 

Madrid 27 de Enero de 1902.=V^B.», 
Molina .=El Aotuario, Pedro Martina 
Grande . 

359 —736. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de U 
Univers idad, diotada á solicitud del se
ñor Abogado del Estado, en las diligen

cias para la exacción de las ooslaa ei 
que está condenado D. Vioente Méndcj 
Queipo y Alen, en autos que ha seguido 
en ooncepto de pobre con D. Juan Mi

nuel Rodríguez, se ha acordado reque

r ir al Méndez para que designe un tercer 
testigo con que acredi tar su insolvencia, 
compareciendo ai efecto en el Juzgado. 

Y para inser tar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, mediante á ignorar» 
el aotual paradero del D. Vioente Mén

dez Queipo, autorizo la presente cédnli 
en Madrid á 24 de Enero de 1902=E¡ 
Esoribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

359.735 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 491.291, 
expedido por este Establecimiento en 31 
de Mayo de 1901 á favor de D. Aguado 
Moyanoy Esteban, se anuncia al públioo 
por primera vez para q u el que se ere* 
con dereoho á reclamar lo verifico» 
dentro del plazo de dos meses, á oont*? 
desde la inserción de este anunoio eo lo* 
periódicos ofloiales Gaceta de Madrid 1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,segó5 

determina el ar t . 9.° del Reglan 1 6 0 1 0 

vigente de este Binco; advirtiendo q&«» 
t ranscurr ido dioho plazo sin reolam» 6 '* 
de teroero, se expedirá el correspondí*0' 
te duplicado de dioho resguardo, an°'*D 

do el primitivo y quedando el B » n O Í 

exento de toda responsabilidad. 
Madrid 6 de Febrero d* 1902. ! 

Vicesecretario, Franoisoo Belda. 
33. 

E l 

BtoaeU tipolitográlica del Hospicio


